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RESOLUCION DE GERENCIA N° -<-o-::ts- - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 
C 9 OCT. 2017 

VISTOS: 

0323 

La sohc1tud del exped1ente N° 31949 de fecha 14 de set1embre de 2017, formulado 
por· ANGEL ALFREDO CORDOVA CUAYLA , con DNI N" 04743661, con domicilio en la Asoc Señor de los 
Milagros Mz S Lt 16 - Chen Chen - Moquegua, med1ante el cual solic1ta la Prescnpc1ón de la papeleta de 
lnfraCCIOn al Tránstto N° 10885 de fecha 27 de JUlio del 2013 con código de tnfracción G-40, 

CONSIDERANDO: 

Que, las Muntctpahdades son Órganos de Gobterno Local . con personería JUrídica 
de derecho publtco. y gozan de autonomía Polittca . Económtca y Admrntstrat1va en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art. 11 del Titulo Prelimrnar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
27972. en concordancia con el Art 194" de la Conslitución Política del Perú. 

, 'l-..;: Que con fecha 27 de JUlio de 2013 se tmpuso al conductor del vehículo de placa 
"f:>'t'" e;v~ 
~ e ".~~ de roda¡e W AOA-639. la papeleta de 1nfracc1ón de tráns1to N" 010885, por la 1nfracc1ón G-40, que constste en· 
~ ¡; L ~l ~"Estacionar el vehículo en zonas prohibidas o ríg idas señalizadas o sin las seña les de seguridad 

.,,!!!, ·- o :?: reglamentarias en caso de emergencia " y que de acuerdo con el Anexo 1 - Cuadro de T1pificactón de 
VIU'I'\; • .JI~ 

~ .o-, ;IN.$ Sanctones y medidas preventtvas aplicables a las rnfracc1ones al tráns1to terrestre del TUO del Reglamento 

4, Nac1onal de Trans1to O S N 016-2009-MTC y sus mod1ficatonas. se sanctona con una multa equtvalente al 8 
oqueg a •,.o de la UIT la m1sma que se encuentra en pendiente de pago proced1endo la prescnpc1ón solic1tada por el 

adrn1nts!l a do; 

Que . el Antculo 338 del Texto Úntco Ordenado del Reglamento Nactonal de 
Transno aprobado por Decreto Supremo N" 016 2009-MTC y Decreto Supremo N"003-201 4-MTC norma que 

oe mod1f1ca el texto Úntco Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tránstto la prescnpcton se regtrá de acuerdo a 
SUBGEREN ~ lo establecidO en el an1culo 233 de la Ley N° 27444, Ley del Proced1m1ento Admtnistrativo General el computo 

_ ~ •. ~~ del plazo de prescnpctón solo se suspende con la tntclacton del proced1m1ento sanctonador a traves de la 
., YS '"'l., . 
~ <:;- ' nouficac1011 d i adrn1nistrado de los hechos cons!ltutrvos de rnfracc1on que les sean Imputados a titulo de cargo 

410QtJEG\}t- de acuetdo a lo establecidO en el art1culo 235 de la Ley 

Que. de la consulta al S1stema rnformático de Transportes del Reg1stro de 
lnfracc1ones de Papeletas de Transtto de esta Mun1c1palidad Provrncial de Manscal N1eto se adv1erte i) en la 
papeleta N 010885 de fecha 27/0712013 que la Sub Gerenc1a de Cobranza Coact1va ha eJecutado las med1das 
cautelares y los actos de ejecución forzosa señaladas en la Ley de Proced1m1ento de EJecuc1ón Coact1va y su 
reglamento por estar en pendiente de pago la papeleta, 

Que, en e1erc1cio de las facultades conferidas por los artículos 1 y 11 del Título 
Preliminar de la Ley del Procedimiento Adm1mstrat1vo General- Ley N" 27 444 . el Articulo 81 o de la Ley Orgán1ca 
de Mun1c1palidades - Ley 27972 la Ley General de T rans1t0 y Transpone Terrestre - Ley 27181 el T U O del 
Reglamento Nac1onat de Tránsito aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y sus mod1ficatonas. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Declárese PROCEDENTE la solicl!ud de Prescnpc1ón de 
la papeleta de 111fracc10n de trans1to W 010885 de fecha 27 de JUlio de 2013 con cod1go de mfracc1on G-40 
tmpuesta al veh1culo con Placa de Roda¡e N" AOA-639 presentado por ANGEL ALFREDO CORDOVA CUAYLA. 
por estar en pendiente de pago de la rn1sma por los mohvos expuestos en la parte cons1derauva de la presente 
resoluc1on 



ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente acto tiene vigencia desde la fecha de su 
emisión, contra el cual puede interponerse recurso de apelación, dentro del plazo de 15 dias hábiles contados O '1 ') 

2 desde el día siguiente de su recepción. 0 ,_ 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la notificación de la presente resolución al 
administrado ANGEL ALFREDO CORDOVA CUAYLA, con domicilio en la Asoc. Señor de los Milagros Mz. S Lt. 
16 - Chen Chen - Moquegua. 


